
IGASÍT. 

Quito, Enero 26 del 2016 

Señor 

JOSE CAYETANO ANAGUANO ERAZO 

Presente. 

Por medio de la presente tengo bien a comunicarle que la Junta General de Socios de la 
compañía COMERCIALICVAR CIA. LTDA., en sesión del día 25 de Enero del 2016, por 
unanimidad procedió a designarle PRESIDENTE de la compañía, por el período de DOS AÑOS, 
de conformidad a lo que establece el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, con los 

deberes y atribuciones determinados en el mismo. 

Atentamente, 

Ar P 
UB    

        

   

     

    

SANA JANO PORTERO 
PARIO DELA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado por la Junta General de 
Socios de la compañía COMERCIALICVAR CIA, LTDA., y prometo desempeñarlo rigiéndome a 
lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañía y más preceptos legales. Quito, Enero 26 

del 2016. 

€. 170407259-2 

CONSTITUCION: 

NOTARIA : Vigésima Séptima, Dr. Fernando Polo Elmir 
Quito, Diciembre 11 del 2009 

SUPERINTENDENCIA DE Resolución Nro. SC.IT.DJC.Q.10.000036 

COMPAÑIAS Quito, Enero 06 del 2010 

REGISTRO MERCANTIL Quito, Enero 15 del 2010 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

REPERTORIO:: == | 4228 

FECHA DE E 03/02/2016 

1458 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALICVAR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ANAGUANO ERAZO JOSE CAYETANO 
IDENTIFICACIÓN 1704072592 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 126 DEL: 15/01/2010 NOT: 27 DEL: 11/12/2009 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o N: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

LY) 
DRA. JOHÁN/A-EHZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN pod HÍtE/2o3 5) 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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